
  

  

Portoviejo, lunes 25 de septiembre del 2017 

Señor. 

MARIA VERONICA GUILLEN MENDOZA 

Presente 

Estimada: 

Cumplo en comunicarle que de acuerdo al contrato de constitución de la compañía 

JOFFREGUILLENSASOCIADOS S.A celebrado el día lunes 25 de septiembre del 

2017, se designó a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil. 

La compañía JOFFREGUILLENS ASOCIADOS S.A se constituyó por escritura 

pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí el 

lunes 25 de septiembre del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Portoviejo 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento 

Atentamente. 

  

Ing. Joffre Andrés Guillen Mendoza 

GERENTE GENERAL 

Portoviejo, lunes 25 de septiembre del 2017 

Acepto el cargo conferido. 

    Srta. María Verónt 

PRESIDENTA 

C.C: 131102777-3 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO:+.. 3604 

FECHA. DE INSCRIPCIÓN: :*s 27/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ;; * 607 

REGISTROS: mo, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOFFREGUILLENS:ASOCIADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUILLEN MENDOZA MARÍA VERONICA 
IDENTIFICACIÓN: 1311027773 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, /A 27 DÍA(S) DEL MES DE SERE MBRE DE2O17 

  

BOLIVAR ADOLFO IZQUIÉADO VÉLASQUEZ E 
REGISTRADOR NERCANTICO SO CANTÓN PORTOVIEJO Y s 

CANTON PORTO 7 e BE F 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEASRIBGpTRO O DE E AJENCIÓN 
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